
 

 

  

 

ANEXO 3 - TARIFAS APLICABLES 

 

 

ACCIÓN CLAVE 1 — MOVILIDAD DEL PERSONAL EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE 

 

1. Viajes  

 

Distancias 
Desplazamiento estándar - 

Importe 

Desplazamiento ecológico - 

Importe 

Entre 10 y 99 km: 23 EUR por participante  

Entre 100 y 499 km: 180 EUR por participante 210 EUR por participante 

Entre 500 y 1 999 km: 275 EUR por participante 320 EUR por participante 

Entre 2 000 y 2 999 km: 360 EUR por participante 410 EUR por participante 

Entre 3 000 y 3 999 km: 530 EUR por participante 610 EUR por participante 

Entre 4 000 y 7 999 km: 820 EUR por participante  

8 000 km o más: 1 500 EUR por participante  

 
Nota: Por «distancia» se entenderá la que separa el lugar de origen y aquel en el que se desarrolle la 

actividad, mientras que el «importe» cubre la contribución al viaje de ida y vuelta desde el lugar de la 

actividad. 

 

2. Apoyo organizativo 

 

350 EUR por participante en función del número de participantes, sin contar a los acompañantes. 

 

3. Ayudas individuales 

 

Nota: el importe diario se calcula como sigue: 

hasta el día 14.º de actividad: el importe diario por participante que se especifica en el cuadro siguiente 

+ 

desde el día 15.º de actividad: el 70 % del importe diario por participante que se especifica en el cuadro 

siguiente. 

 

 



 

 

  

 

País de acogida 
Movilidad del personal 

Importe diario en EUR 

Grupo 1: 

Noruega, Dinamarca, Luxemburgo, Islandia, 

Suecia, Irlanda, Finlandia, Liechtenstein 

135 EUR 

Grupo 2: 

Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, España, 

Francia, Grecia, Italia, Malta, Países Bajos y 

Portugal 

120 EUR 

Grupo 3: 

Bulgaria, Chequia, Croacia, Eslovaquia, 

Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, 

Macedonia del Norte, Polonia, Rumanía, 

Serbia y Turquía 

105 EUR 

 

 

4. Apoyo a la inclusión dirigido a las organizaciones 

 

100 EUR por participante en función del número de participantes con menos oportunidades, sin contar a 

los acompañantes. 

 

5. Visitas preparatorias 

 

575 EUR por participante, con un máximo de dos participantes por visita.  

 

6. Apoyo lingüístico 

 

150 EUR por participante.  

Nota: No se presta apoyo lingüístico individual al personal en movilidad inferior a 31 días. 


